
QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE 
COAHUILA DE ZARAGOZA; 
 
 
DECRETA: 
 
 
NÚMERO 60.-  

 
 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se aprueba la Minuta con Proyecto de Decreto por el que se 
adicionan un segundo párrafo al artículo segundo transitorio y un artículo tercero 
transitorio al Decreto por el que se declara reformado el párrafo cuarto y adicionados los 
párrafos quinto y sexto, y se recorre en su orden los últimos dos párrafos del artículo 18 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 12 de diciembre de 2005, para quedar en la forma siguiente: 
 

Artículo Único.- Se adicionan un segundo párrafo al artículo segundo transitorio y un 
artículo tercero transitorio al Decreto por el que se declara reformado el párrafo cuarto y 
adicionados los párrafos quinto y sexto, y se recorre en su orden los últimos dos 
párrafos del Artículo 18 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de diciembre de 2005, para quedar 
como sigue: 

 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
PRIMERO.- . . . 

 
 

SEGUNDO.-  . . . 
 
 

La Federación contará con un año a partir de la entrada en vigor del presente Decreto, 
para expedir las leyes y establecer las instituciones y los órganos que se requieran en el 
orden federal para la implementación del sistema de justicia integral para adolescentes. 

 
 

TERCERO.- Los asuntos en trámite hasta el momento en que entren en vigor las leyes 
y se implementen las instituciones y los órganos a que se refiere el transitorio anterior 
se concluirán conforme a la legislación con que se iniciaron. Los asuntos que se 
encuentren pendientes de resolución en el momento en que inicie la operación del 
nuevo sistema se remitirán a la autoridad que resulte competente para que continúe en 
el conocimiento de éstos hasta su conclusión. 

 
 



T R A N S I T O R I O  
 
ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 
 
 
 

T R A N S I T O R I O S 
 

 
PRIMERO. Publíquese el presente decreto en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado. 
 
SEGUNDO. Comuníquese la expedición del presente decreto a la Cámara de 
Diputados del Congreso de la Unión, para los efectos del Artículo 135 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
 
 
DADO en el Salón de Sesiones del Congreso del Estado, en la Ciudad de Saltillo, 
Coahuila, a los nueve días del mes de junio del año dos mil nueve. 
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